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Fecha: 23 de MAYO de 2025 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRA TO 

CONTRA TO I CONVENIO 1 

Contrato número: 1.330.17.13- 2908 1 de 1 06 DE MARZO DEL 2025 
Disponibilidad Presupuesta! Inicial: CDP No. 5500005915 del 13 de ENERO de 2025 
Registro presupuestal Inicial: RPC No. 5600078462 del 06 de MARZO de 2025 
Apropiación Presupuesta!: 121000/1159/2-320202008/433301110011 0000/Pl43-
102475/1/2/01/03: ICLD/SRIA AMBIENTE Y DESA/Servicios prestados/Un Valle 
Animalista/CAPACITAR A LOS GRUP 

Apropiación Presupuesta!: 121000/1159/2-320202008/433301110011OOOO/P143-
102475/1 /2/01 /03: ICLD/SRIA AMBIENTE Y DESA/Servicios 
prestados/Un Valle Animalista/CAPACITAR A LOS GRUP 
Proyecto: P143-102475 IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN 
ANIMAL #UN VALLE ANIMALISTA DEL VALLE DEL CAUCA 

Elemento PEP: P143-102475/1/2/01/03 
Capacitar a los grupos de interés relacionados con la protección y el bienestar animal en 
procesos de inclusión y respeto hacia los animales 
Posición Presupuestaria: 2-320202008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
CuentaMayor:5507052102 
Proyecto: P143-102475 IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN 
ANIMAL #UN VALLE ANIMALISTA DEL VALLE DEL 
CAUCA 
Eje, Objetivo, Meta y Componente del Plan de Desarrollo y que será atendido con este 
contrato: 
PILAR 4: Valle Departamento Verde y Sostenible 
LÍNEA ESTRATÉGICA 3: Valle biodiverso, cultural e incluyente 
PROGRAMA: Valle, biodiversidad y resiliencia 
SUBPROGRAMA: 330111 O - Un Valle Animalista 
META DE PRODUCTO: MP3301110024501049 - capacitar 10.000 personas en procesos de 
bienestar animal, desde la visión de respeto y reconocimiento como seres sintientes, durante el 
periodo de gobierno 
OBJETIVO PRINCIPAL: Ejecutar estrategias para la promoción y difusión de la política pública de 
protección animal en el Departamento 
O~JETIVOS ESPECIFICOS: Sensibilizar a la población vallecaucana en procesos de inclusión 
animal 
ELEMENTO PEP: P143-102475/1/5/01/03 
Posición Presupuestaria:2-320202008 
Cuenta Mayor: 5507052102 
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Objeto del contrato: PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO GUARDIAN 
AMBIENTAL EN LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, CON EL FIN 
DE APOYAR LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL PROYECTO 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN ANIMAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - UN VALLE ANIMALISTA. 

LIZETH JOHANA PARRA GONZALEZ 
Supervisor: Subsecretaria de protección y bienestar animal 

C.C.1.144.041.382 
Teléfono: 3188990930 

Contratista ALFARO CARDONA NARVAEZ 
Contratista 
e.e. 94.255.1 os 
Teléfono: 3193155866 

1 OBJETIVO DEL INFORME _ 
Este informe tiene como objetivo dejar constancia del cumplimiento del cronograma de actividades 
y plan de trabajo presentado en MAYO de 2025; por lo que se concluye que, las obligaciones 
contractuales durante MAYO de 2025 fueron cumplidas a cabalidad y recibidas a entera 
satisfacción por el Departamento del Valle del Cauca y la Secretaría de Ambiente, y Desarrollo 
Sostenible. 
VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO •:ce·:¡- 'LAS . ;,ESP~CIF,ICACl'ONES; :ACTIVIDADES u 
OBLIGACIONES e·sPECÍFICAS CONTEMP,JJ\QAS EN~\~EltVCQNTRA TO •'·PÓR ·PARTE DEL 
CONTRATISTA 

- ;.:(.,, .. ··~'C,, . .j; ' './"· ,.' ·. .~. ·.,, •'·, . 
■ ,._ , ~ 1f ,· '>"- , ~, .. t 't' " '.'t•' 

Especificaciones, 
actividades 
obligaciones 
específicas 
contractuales. 

u 

1. Realizar 12 actividades de sensibilización en temas 
de protección y bienestar animal a los diferentes 
grupos poblacionales para promover una cultura de 
respeto y reconocimiento de los animales como 
seres sintientes en el Departamento del Valle del 
Cauca 

2. Realizar articulación intersectorial e 
interinstitucional para el desarrollo de actividades 
relacionadas con el bienestar y la protección animal 
para fortalecer las organizaciones protectoras de 
animales, instituciones educativas, facultades de 
medicina veterinaria y zootecnia 

3. Desarrollar actividades dirigidas a la intervención Y 
apoyo en temas de protección y bienestar animal, 
enfocándose en la promoción del bienestar animal, 
la prevención de las violencias y la atención a los 
anímales en las entidades territoriales del Valle de 
Cauca. 
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4. Vincularse activamente en al menos uno de los 
procesos de caracterización que se adelanten a los 
diferentes actores sociales, durante la V,igencia del 
contrato en el marco de la implementación de la 
política pública de protección y bienestar animal 
con el fin de medir el impacto generado en las 
diferentes poblaciones eh el valle del cauca. 

5. Seguir las demás directrices impartidas por el 
supervisor con el fin de cumplir con los objetivos 
fijados por el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión - MIPG 

Porcentaje de cumplimiento de las especificaciones, 
actividades u obligaciones específicas contractuales de 
acuerdo a lo programado en el plan de trabajo del mes de 100% 
MAYO de 2025: 

Porcentaje de 
cumplimiento. Porcentaje de cumplimiento de las especificaciones, 

actividades u obligaciones específicas contractuales en lo 
transcurrido en la vigencia del contrato de conformidad con 100% 
lo acordado en el mismo. 

Otras Sin novedad. 
consideraciones. 
Su.gerencias 

Sugerencia Fecha de entrega Responsable 

Sin novedad 

Prorroga, suspe,nsiones o adiciones 

Fecha suspensión, prorroga o adición Fecha de reinicio Responsable 

Sin novedad 
SEGUIMIENTO TECNICO O DE EJECUCIÓN. 
Mencionar las especificaciones, actividades u obligaciones específicas del objeto 
contractual ejecutadas: 

ACTIVIDAD 1. REALIZAR 12 ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN EN TEMAS DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL A LOS DIFERENTES GRUPOS POBLACIONALES 
PARA PROMOVER UNA CULTURA DE RESPETO Y RECONOCIMIENTO DE LOS 
ANIMALES COMO SERES SINTIENTES EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA 

TALLER 1: . 
LUGAR: Parque sacudete, Trujillo Valle del Cauca 
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DESCRIPCION: El día lunes 5 de mayo, de 2:00 a 3:00 p.m., el contratista brindó un taller 
en el parque El Sacúdete, dirigido a un grupo de 17 niños, en el cual desarrolló la temática 
de la Guía Metodológica N.º 2, enfocada en la denuncia del maltrato animal. 
Durante el encuentro, el contratista propició un espacio de reflexión y aprendizaje en el que 
estimuló los procesos cognitivos superiores de los participantes, especialmente el 
pensamiento crítico y el lenguaje expresivo. A través de preguntas orientadoras y ejemplos 
cercanos a su realidad, se dialogó sobre las diferentes formas de maltrato animal, cómo 
identificarlas y a quién acudir para realizar una denuncia. 
Los niños participaron de forma activa, compartiendo historias, inquietudes y propuestas, lo 
que permitió fortalecer su memoria episódica y su capacidad de análisis. Esta actividad 
promovió la conciencia sobre el respeto hacia los animales, así como el desarrollo de 
habilidades cognitivas fundamentales como la empatía, la responsabilidad y la toma de 
decisiones. 

TALLER 2: 

LUGAR: Centro Vida, grupo de la tercera edad, barrio La Paz 
DESCRIPCION: El día miércoles 7 de mayo, el contratista llevó a cabo una jornada 
pedagógica en el Centro Vida del barrio La Paz, en el horario de 10:00 a 11 :00 a.m., dirigida 
al grupo de la tercera edad como población participante. La temática desarrollada 
correspondió a la Guía Metodológica N.0 2, enfocada en los mecanismos de denuncia del 
maltrato animal. 
Durante la actividad , el contratista compartió con los asistentes los distintos tipos de maltrato 
animal y socializó las rutas de denuncia disponibles a nivel local. A través de ejemplos 
cotidianos, facilitó la comprensión del tema y promovió el diálogo a partir de las vivencias de 
los participantes, lo cual enriqueció el espacio de reflexión. Además, brindó información clara 
sobre cómo actuar ante casos de abuso, destacando la importancia de proteger a los 
animales como parte integral del entorno comunitario. La jornada impactó a un total de 12 
personas. 
Como resultado, se evidenció un alto nivel de interés por parte del grupo. Muchos de los 
asistentes expresaron su compromiso de replicar la información con vecinos y familiares, y 
reconocieron la importancia de denunciar cualquier forma de maltrato. Esta jornada permitió 
fortalecer el sentido de responsabilidad frente al bienestar animal y promovió una actitud 
activa y consciente frente a esta problemática. 

TALLER 3: 

LUGAR: Barrio El Jardín, Trujillo Valle del Cauca 
DESCRIPCION: El día miércoles 7 de mayo, el contratista llevó a cabo una jornada educativa 
con la Junta de Acción Comunal del barrio El Jardín, en el horario de 4:00 a 5:00 p.m., en la 
cual desarrolló la temática corres ondiente a la Gula Metodoló ica N.º 1, centrada en la~ 
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tenencia responsable de animales de compañía. La actividad impactó a un total de 1 O 
personas. 
Durante la jornada, el contratista propició el uso del pensamiento reflexivo y la memoria 
episódica al invitar a los asistentes a compartir experiencias pasadas relacionadas con la 
convivencia con animales domésticos. A través de ejemplos prácticos, fortaleció la 
comprensión del concepto de tenencia responsable, abordando temas como alimentación, 
vacunación, afecto, espacio adecuado y atención veterinaria. 
A través del diálogo activo, se observó cómo los participantes ejercitaban su lenguaje 
comprensivo y expresivo al analizar y reformular lo aprendido. También se activaron 
funciones ejecutivas como la planificación y la toma de decisiones, al proponer acciones para 
mejorar el trato hacia los animales en su entorno inmediato. La actividad estimuló la 
inteligencia interpersonal al fomentar el trabajo colaborativo y el respeto por la vida animal. 

TALLER 4: 

LUGAR: Parque recreacional, Trujillo valle del cauca 
DESCRIPCION: El día miércoles 7 de mayo, el contratista desarrolló una jornada formativa 
en el parque de recreaciones, dirigida al grupo de natación en el horario de 5:00 a 6:00 p.m. , 
trabajando la Guía Metodológica N.0 1, enfocada en la tenencia responsable de animales de 
compañía. La actividad contó con la participación activa de 10 personas. 
Durante el encuentro, el contratista propició un espacio de aprendizaje dinámico en el que 
promovió el uso del pensamiento lógico y el lenguaje argumentativo al abordar temas 
esenciales como el cuidado físico y emocional de las mascotas, su alimentación adecuada, 
el acceso a servicios veterinarios, el ejercicio y el afecto necesario para su bienestar. A partir 
de ejemplos cercanos a la cotidianidad de los participantes, formuló preguntas orientadoras 
que incentivaron la reflexión y el análisis. 
Los asistentes compartieron sus propias experiencias con animales, lo cual permitió 
estimular la memoria autobiográfica y fortalecer la inteligencia interpersonal mediante el 
intercambio de ideas. Al finalizar la jornada, se propusieron acciones individuales y colectivas 
para mejorar la calidad de vida de los animales de compañía, evidenciando un alto nivel de 
apropiación del contenido y creatividad en la generación de soluciones. 

TALLER 5: 

LUGAR: Parque Sacúdete, Trujillo Valle del Cauca 
DESCRIPCION: El día jueves 8 de mayo, el contratista llevó a cabo una jornada pedagógica 
en el parque El Sacúdete, dirigida a un grupo de niños deportistas del IMDEREF, en el horario 
de 3:00 a 4:00 p.m. La temática abordada correspondió a la Guía Metodológica N.º 2, 
centrada en la denuncia del maltrato animal. En total , fueron beneficiados 1 O participantes. 
Durante la jornada, el contratista propició una conversación abierta, orientando a los niños . 
en la identificación de las diferentes formas de maltrato animal ue ueden resentarse en~ 
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su entorno. Por medio de preguntas sencillas y ejemplos cotidianos, incentivó la participación 

Y la reflexión sobre la importancia de actuar ante situaciones de abuso hacia los animales. 

El grupo demostró gran interés en la temática; los participantes compartieron experiencias 

propias y expresaron su deseo de contribuir al cuidado de los animales. Se discutieron las 

rutas de denuncia, a quién acudir en cada caso, y la importancia de no guardar silencio frente 

al maltrato. Como resultado, se generaron compromisos individuales orientados al respeto 

por la vida animal. 
Esta jornada fue significativa, ya que permitió fortalecer en los niños valores como la empatía 

Y la responsabilidad, al tiempo que se estimularon procesos cognitivos como el pensamiento 

crítico, el razonamiento moral y la expresión verbal. 

TALLER 6: 

LUGAR: Coliseo, Trujillo Valle del Cauca 
DESCRIPCION: El día sábado 1 O de mayo, el contratista llevó a cabo una jornada formativa 

en el coliseo del municipio de Trujillo, Valle del Cauca, en el horario de 11 :00 a.m. a 12:00 

p.m., dirigida a un grupo de 12 niños. La temática trabajada correspondió a la Guía 

Metodológica N.º 3, enfocada en la adopción responsable de animales de compañía. 

Durante la actividad, el contratista sostuvo un diálogo participativo con los niños, abordando 

la importancia de asumir con responsabilidad el acto de adoptar un animal. A través de 

preguntas y ejemplos cotidianos, se conversó sobre las condiciones necesarias para 

garantizar el bienestar de una mascota adoptada, como el tiempo, el compromiso, los 

cuidados y el afecto que requieren. 
Los participantes compartieron opiniones y experiencias personales con animales, 

reflexionando sobre las diferencias entre adoptar y comprar, así como sobre la importancia 

de prevenir el abandono. Se evidenció un alto nivel de sensibilidad y razonamiento por parte 

del grupo, lo cual permitió fortalecer habilidades cognitivas como el pensamiento ético, la 

toma de decisiones conscientes y la expresión oral. 

ACTIVIDAD 2. REALIZAR ARTICULACIÓN INTERSECTORIAL E INTERINSTITUCIONAL 

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL BIENESTAR Y LA 

PROTECCIÓN ANIMAL PARA FORTALECER LAS ORGANIZACIONES PROTECTORAS 

DE ANIMATES, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, FACULTADES DE MEDICINA 

VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

ACTIVIDAD 1: 

Descripcion: El contratista programó una reunión con la Secretaria de Gobierno y la 

UMATA, la cual se llevará a cabo próximamente, con el propósito de tratar asuntos 

relacionados con el alber ue munici al de animales. 

1 
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El objetivo de este encuentro será generar un espacio de diálogo interinstitucional para 

abordar la situación actual del albergue, revisar las necesidades existentes y coordinar 

acciones que permitan optimizar su funcionamiento. Se espera que, como resultado de esta 

reunión, se puedan establecer compromisos concretos orientados al bienestar animal, 

incluyendo la atención a casos de abandono y maltrato, el fortalecimiento de los procesos de 

adopción responsable y la mejora de la infraestructura disponible para la atención de los 

animales. 

ACTIVIDAD 3. DESARROLLAR ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA INTERVENCIÓN Y APOYO EN 

TEMAS DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, ENFOCÁNDOSE EN LA PROMOCIÓN DEL 

BIENESTAR ANIMAL, LA PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS Y LA ATENCIÓN A LOS 

ANIMALES EN LAS ENTIDADES TERRITORIALE DEL VALLE DE CAUCA. 

El contratista, en articulación con los demás Guardianes de Protección y Bienestar Animal 

adscritos a la Subsecretaría, programó una reunión con los animalistas y representantes 

comunitarios del municipio de Trujillo, la cual se llevará a cabo próximamente. 

El propósito de este encuentro será construir estrategias conjuntas orientadas a la 

consecución de recursos económicos que permitan fortalecer el sostenimiento de 

animales en condición de abandono o vulnerabilidad. Se busca generar un espacio de 

diálogo colaborativo para identificar necesidades prioritarias, proponer acciones viables y 

articular esfuerzos entre los actores involucrados, con el fin de garantizar una atención 

más efectiva y sostenible para los animales del municipio. 

ACTIVIDAD 4. VINCULARSE ACTIVAMENTE EN AL MENOS UNO DE LOS PROCESOS DE 

CARACTERIZACIÓN QUE SE ADELANTEN A LOS DIFERENTES ACTORES SOCIALES 
1 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

POLFTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL CON EL FIN DE MEDIR EL 

IMPACTO GENERADO EN LAS DIFERENTES POBLACIONES EN EL VALLE DEL CAUCA. 

En este punto no se realizaron actividades ordenadas por las Coordinadoras 

ACTIVIDAD 5. SEGUIR LAS DEMAS DIRECTRICES IMPARTIDAS POR EL SUPERVISOR CON 

EL FIN DE CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS FIJADOS POR EL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG. 

1 
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Descripción: . 
El contratista asistió a una reunión virtual en la que se abordó el tema del maltrato animal Y 
se establecieron las rutas de denuncia que deben seguirse en estos casos. 

Durante el encuentro, se explicó que el primer canal de atención es la Personería Municipal, 
seguida por la Inspección de Policía, la Policía Nacional y, en casos de mayor gravedad, la 
Fiscalía General de la Nación o la línea 123 de la Policía Nacional. Asimismo, se enfatizó la 
importancia de una articulación interinstitucional eficiente para activar oportunamente la ruta 
de rescate y garantizar una protección efectiva para los animales afectados. 

Seguimiento técnico según corresponda, si es aplicable se hace la anotación; si no lo 
es, se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información técnica se puede agregar. 

• Cumplimiento de las normas técnicas aplicables: Las actividades se ejecutaron 
de conformidad con el Estatuto de Contratación Pública, las normas de calidad 
y de gestión documental. 

• Cumplimiento de las condiciones ofrecidas de acuerdo con lo previsto en el 
contrato de las personas que conforman el equipo del contratista y exigir su 
reemplazo en condiciones equivalentes cuando fuere necesario: NO APLICA. 

• Sugerir las necesidades de cambio o ajuste: NO APLICA. 

• Acciones de las partes de los cambios o ajustes: NO APLICA. 

• Solicitudes y requerimientos técnicos del contratista: NO PALICA. 

• Recomendaciones a las solicitudes y requerimientos técnicos del contratista: 
NO APLICA. 

• Necesidad de hacer efectivas las garantías: NO APLICA. 

• Documentos y soportes necesarios frente a la necesidad de hacer efectiva las 
garantías del contrato: NO APLICA. 

SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Seguimiento administrativo según corresponda, si es aplicable se hace la anotación; si 
no lo es, se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información administrativa se puede agregar. 

• Expediente electrónico o físico del contrato completo, actualizado y cumple con la 
normativa aplicable: NO APLICA 

• Aprobación de garantías con el cumplimiento de los requisitos legales: NO APLICA 
• Cumplimiento de las obligaciones laborales: NO APLICA 
• Informes previstos y los que soliciten los organismos de control: NO APLICA 
• Cumplimiento de los principios de publicidad de los procesos de contratación de los documentos del proceso: NO APLICA. y 
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• Cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad social, 
salud ocupacional, planes de contingencia, normas ambientales, y cualquier otra 
norma aplicable de acuerdo con la naturaleza del contrato: Correspondiente a la Cuota 
número tres (3), la Contratista realizó el pago de la planilla No. 9484809094 y 
comprobante/autorización/cus 84809094 del mes de Abril de 2025, se verificó su pago, se 
encuentra afiliado a la EPS Nueva EPS, AFP COLPENSIONES y ARL POSITIVA, SE 
VERIFICÓ SU AFILIACION, según la cláusula segunda del contrato y Decretos 1273 de 23 
de julio 2018 y 948 de 2018. 

SEGUIMIENTO FINANCIERO Y CONTAB.LE ·:.- ,· 1 
.. ;· . • • • • ;: , 

COSTOS DEL CONTRA TO PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA 

Concepto 

Concepto Valor (Anticipo, Fecha 
avances, 

Valor Observación 

oaaos) 
Valor inicial del $7.500.000 

contrato 
CUENTA 1 MARZO $2.500.000 PAGADA 

Valor Adiciones $0 CUENTA 2 ABRIL $2.500.000 PAGADA 

Reajustes $0 
Actualización de $0 

orecios 
Valor Total del $7.500.000 

Contrato 
Valor pagado $5.000.000 

Valor causado que no $2.500.000 
se ha pagado 

Valor total ejecutado $7.500.000 

Valor saldo por $0 
eiecutar 

Intereses moratorias $0 

SEGUIMIENTO FINANCIERO Y CONTABLE 

• Segui~i_ento_financiero y contable según corresponda, si es aplicable se hace la 
~nota~1on; s1 no lo es, se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información 
financiera o contable se puede agregar. 

• Seguimiento de la gestión financiera del contrato, incluyendo el registro 
presupuesta!, la planeación de los pagos previstos y la disponibilidad de caja: El 
Contrato se ejecuta financieramente como se peñeccionó, cuenta con el registro 
oresupuestal Y los pagos se eiecutan de acuerdo a lo pactado. 
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• Documentos necesarios para efectuar los pagos al contratista, incluyendo el 

recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato: El presente 

informe es suficiente para efectuar el pago correspondiente; puesto que, se da 

plena constancia de las actividades ejecutas por el Contratista según el objeto y 

sus especificaciones. 
• Pagos y ajustes que se hagan y balance presupuestal del contrato para efecto 

de pago y de liquidación del mismo: NO APLICA. 
• Entrega de los anticipos pactados al contratista, y la adecuada amortización 

del mismo, en los términos de la ley y del contrato: NO APLICA. 

• Actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación del 
objeto del contrato cuentan con autorización y se encuentran justificados 

técnica, presupuesta! y jurídicamente: NO APLICA. 
• Trámites para la liquidación del contrato y entrega de los documentos soporte 

que correspondan para efectuarla: NO APLICA. 
• Costo de actividades por entregables: NO APLICA porque el Contrato no tiene 

entrega bles. 

DESCRIPCIÓN ENTREGABLES VALOR VALOR 
TOTAL 
Entregable 1 : $ $ 
Actividades: 

Entregable 2: $ $ 
Actividades: 

Entregable 3: $ $ 
Actividades: 

Entregable 4: $ $ 
Actividades: 

TOTALES: $ $ 
1 SEGUIMIENTO JURIDICO 

El contr~tista ha cumplido con el pago de los aportes legales de salud, pensión y ARL, según lo 

establecido en las cláusulas segu~da, séptima y novena del complemento del contrato y el artículo 

18 de la Ley 1122 de 2007; el obJeto se ha desarrollado de acuerdo a lo establecido en la Ley 80 

de 1993, Ley 1150 de 2007, artículos 3,4,2,5, 1 del Decreto No. 1082 de 2015 según la Ley 80 de 

1993, Ley_190 de 1995, Ley 617 de 2000, Ley 821 de 2003, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011 

1 
~I contra~,~~ª hasta a~~r~ no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad' 

mcompat1b1hdad o proh1b1~16n para estar contratado; el contratista no genera relación laboral al un~ 
con el Departamento segun el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 9 

1 
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! INFORME SOBRE SANCIONES 
NO APLICA. 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACION SOCIAL EN LA EJECUCI N DEL CONTRA TO -

INSTANCIAS Y MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL O VEEDURÍAS CIUDADANAS 
NO APLICA. 

Fecha del próximo informe De de 

Para constancia de lo anterior firma la presente acta el Supervisor a los 

23 días del mes MAYO I de ¡ 2025 
de 

.144.041.382 
SUPERVISORA 

2025 
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